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1. Objetivo 

Obtener la calificación del probable riesgo de trabajo, a través de la oportuna gestión ante las 
instancias correspondientes. 
 

 

2. Alcance 

Aplica a los servidores públicos adscritos al Departamento de Seguridad e Higiene y 

Protección Civil, al Subdirector de Administración de Personal y al Director de Personal en su 

intervención, por competencia específica, en la gestión de la calificación del probable riesgo 

de trabajo; así como a los servidores judiciales afectados. 

 

3. Referencia normativa  

Ley Federal del Trabajo: 
Título noveno, artcs. 473 y 499 

 
Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del  Estado y Municipios: 
Capítulo III, art. 124, 132 y 133 
 
Ley de Seguridad Social para los Servidores Públicos del Estado y Municipios: 
Sección Cuarta, título tercero, capítulo II, art. 63 
 
Reglamento de Riesgos de Trabajo del Instituto de Seguridad Social del Estado de 
México y Municipios: 
Capítulo I, art. 1 y 2 
Capítulo III, art. 7, 12, 15, 16 y 22 
Capítulo VI, art. 44 
Capítulo X, art. 56 
 
Manual de Organización del Consejo de la Judicatura del Estado de México: 
3010502000 Dirección de Personal. 
3010502100 Subdirección de Administración de Personal. 
3010502130 Departamento de Seguridad e Higiene y Protección Civil. 
 

 

4. Responsabilidades 

El Departamento de Seguridad e Higiene y Protección Civil, es la unidad administrativa 
responsable de promover acciones preventivas, encaminadas al cuidado de la salud e 
integridad física de los servidores públicos y de los usuarios de las instalaciones del Poder 
Judicial del Estado de México, facilitando el desarrollo del proceso mediante la interacción con 
las partes involucradas: Dirección de Personal y la Subdirección de Administración de 
Personal. 
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Subdirector de Administración de Personal: 

 Gestionar autorización ante la Dirección de Personal, del formato “Aviso para Calificar 

Probable Riesgo de Trabajo”. 

 Gestionar autorización ante la Dirección de Personal de la Carta para reconocimiento 

de Riesgo de Trabajo. 

Personal del Departamento de Seguridad e Higiene y Protección Civil: 

 Informar al servidor judicial el trámite y requisitos necesarios para gestionar la 

calificación del probable riesgo de trabajo. 

 Integrar expediente del servidor judicial con la información remitida. 

 Llenar formato de aviso para calificar probable riesgo de trabajo. 

Servidor Judicial: 

 Entregar en la Subdirección de Correspondencia, el certificado de incapacidad 

expedido por el ISSEMYM. 

 Entregar en el Departamento de Seguridad e Higiene y Protección Civil la información 

necesaria para la gestión del riesgo de trabajo. 

 Entregar en el Departamento de Seguridad e Higiene y Protección Civil el dictamen 

emitido por el ISSEMYM. 

 

5. Lineamientos de Operación  

 Para iniciar los trámites de calificación de riesgo de trabajo, invariablemente la clasificación 

del certificado de incapacidad expedido por el ISSEMYM, debe ser como riesgo de trabajo. 

 El servidor judicial deberá acudir al Departamento de Medicina del Trabajo en el 

ISSEMYM, para que se le otorgue el formato de Riesgo de Trabajo. 

 En caso de que el servidor judicial reciba atención médica inicial por otra Institución 

Médica que no sea el ISSEMYM, deberá solicitar el comprobante de la atención. 

 El servidor judicial deberá informar a su titular, a la brevedad posible, el incidente al que 

haya estado expuesto. 

 En caso de que el incidente se haya realizado al estar en una comisión, el servidor judicial 

deberá solicitar el oficio que lo acredite como comisionado. 

 Cuando se trate de un accidente vial, el servidor judicial o quien él autorice, deberá 

solicitar el documento de hechos a la Institución que haya brindado la atención (Ministerio 

Público, Policía Federal, Cruz Roja, etc). 

  El ISSEMYM es la única instancia autorizada y/o competente para la asignación de 
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calificación de Riesgo de Trabajo. 

 

6. Insumos  

 Certificado de incapacidad expedido por el ISSEMYM con la clasificación de riesgo de 

trabajo.  

 

7. Diagrama de bloque del procedimiento 
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GESTIÓN DE CALIFICACIÓN DE RIESGOS DE TRABAJO

DIRECCIÓN DE PERSONAL

DIRECTOR

DEPARTAMENTO DE SEGURIDAD E HIGIENE Y 

PROTECCIÓN CIVIL

PERSONAL DEL DEPARTAMENTO

SUBDIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN DE PERSONAL

SUBDIRECTOR

Fa
se

INICIO

A

1

INFORMA AL SERVIDOR JUDICIAL EL 

TRÁMITE Y LOS REQUISITOS 

NECESARIOS PARA INICIAR LA GESTIÓN 

DE LA CALIFICACIÓN DEL PROBABLE 

RIESGO DE TRABAJO:

- HOJA DE ATENCIÓN MÉDICA INICIAL 

EXPEDIDA POR EL ISSEMYM.

- COPIA DEL CERTIFICADO DE 

INCAPACIDAD EXPEDIDO POR EL 

ISSEMYM.

FORMATO DE AVISO PARA CALIFICAR 

PROBABLE RIESGO DE TRABAJO.

- OFICIO CON NARRACIÓN DE HECHOS.

- ACTA INFORMATIVA POR PARTE DEL 

TITULAR DEL DENTRO DE TRABAJO QUE 

HAGA CONSTAR LA FECHA Y HORA EN 

QUE FUE INFROMADO DEL INCIDENTE.

- COPIA DE CREDENCIAL DE ELECTOR.

- CROQUIS ILUSTRATIVO.

- COPIA CERTIFICADA DE REGISTROS DE 

ASISTENCIA.

RECOPILA INFORMACIÓN SOLICITADA Y 

ENTREGA AL DEPARTAMENTO DE 

SEGURIDAD E HIGIENE Y PROTECCIÓN 

CIVIL.

RECIBE DE LA SUBDIRECCIÓN DE 

SEGUIMIENTO DE ACUERDOS, LOS 

CERTIFICADOS DE INCAPACIDAD 

EXPEDIDOS POR EL ISSEMYM A TRAVÉS 

DEL FORMATO DE “COMPUTO DE 

SERVIDORES PÚBLICOS CON LICENCIA 

OTORGADA POR EL ISSEMYM, CON 

MOTIVO DE GRAVIDEZ O ENFERMEDAD”.

4

5

INTEGRA EXPEDIENTE CON 

INFORMACIÓN ENTREGADA POR EL 

SERVIDOR JUDICIAL.

6

RECIBE DE LA DIRECCIÓN DE PERSONAL 

LOS CERTIFICADOS DE INCAPACIDAD 

EXPEDIDOS POR EL ISSEMYM, 

2

SERVIDOR JUDICIAL

IDENTIFICA LAS INCAPACIDADES CON 

CLASIFICACIÓN DE PROBABLE RIESGO DE 

TRABAJO, Y CONTACTA A SERVIDOR 

JUDICIAL  AFECTADO.

3
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GESTIÓN DE CALIFICACIÓN DE RIESGO DE TRABAJO

DIRECCIÓN DE PERSONAL

DIRECTOR

DEPARTAMENTO DE SEGURIDAD E HIGIENE Y 

PROTECCIÓN CIVIL

PERSONAL DEL DEPARTAMENTO

SUBDIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN DE PERSONAL

SUBDIRECTOR

Fa
se

VERIFICA DOCUMENTACIÓN Y LLENA 

FORMATO DE “AVISO PARA CALIFICAR 

PROBABLE RIESGO DE TRABAJO” Y 

SOLICITA FIRMA DE AUTORIZACIÓN A 

TRAVÉS DE LA SUBDIRECCIÓN DE 

ADMINISTRACIÓN DE PERSONAL.

EDITA CARTA PARA RECONOCIMIENTO DE 

RIESGO DE TRABAJO POR PARTE DEL 

PODER JUDICIAL, Y REMITE A LA 

SUBDIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN DE 

PERSONAL.

¿ES RIESGO DE 
TRABAJO?

SI
NO

7

A

9

RECIBIDO EL DICTÁMEN POR PARTE DEL 

ISSEMYM, INFORMA AL DEPARTAMENTO 

DE SEGURIDAD E HIGIENE Y PROTECCIÓN 

CIVIL Y ENTREGA COPIA DE “AVISO PARA 

CALIFICAR PROBABLE RIESGO DE 

TRABAJO”.

B

GESTIONA FIRMA PARA AUTORIZACIÓN 

CON EL DIRECTOR DE PERSONAL Y 

REMITE AL DEPARTAMENTO DE 

SEGURIDAD E HIGIENE Y PROTECCIÓN 

CIVIL.

8

INFORMA A SERVIDOR JUDICIAL PARA 

QUE RECOJA  EL EXPEDIENTE Y 

FORMATO AUTORIZADO “AVISO PARA 

CALIFICAR PROBABLE RIESGO DE 

TRABAJO”,  PARA SER ENTREGADO EN EL 

ISSEMYM / AREA MEDICINA DEL TRABAJO, 

PARA LA OBTENCIÓN DEL DICTÁMEN.

10

11

INFORMA AL SERVIDOR JUDICIAL VÍA 

OFICIAL EL DICTAMEN DEL ISSEMYM DE, 

RIESGO DE TRABAJO NO FAVORABLE.

12

TERMINA PROCEDIMIENTO.

FIN

13

SERVIDOR JUDICIAL
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GESTIÓN DE CALIFICACIÓN DE RIESGO DE TRABAJO

SERVIDOR JUDICIAL

DEPARTAMENTO DE SEGURIDAD E HIGIENE Y 

PROTECCIÓN CIVIL

PERSONAL DEL DEPARTAMENTO

SUBDIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN DE PERSONAL

SUBDIRECTOR

Fa
se

INFORMA A TRAVÉS DE OFICIO EL 

DICTAMEN DE RIESGO DE TRABAJO 

EMITIDO POR EL ISSEMYM A LA 

SUBDIRECCIÓN DE SEGUIMIENTO DE 

ACUERDOS Y SUBDIRECCIÓN DE 

REMUNERACIONES AL PERSONAL.

B

15

17

FIN

TERMINA PROCEDIMIENTO.

ENTREGA AL SERVIDOR JUDICIAL LA 

CARTA PARA RECONOCIMIENTO DE 

RIESGO DE TRABAJO POR PARTE DEL 

PODER JUDICIAL.

14

GESTIONA FIRMA DE AUTORIZACIÓN CON 

EL DIRECTOR DE PERSONAL, DE LA 

CARTA PARA RECONOCIMIENTO DE 

RIESGO DE TRABAJO POR PARTE DEL 

PODER JUDICIAL Y REMITE AL 

DEPARTAMENTO DE SEGURIDAD E 

HIGIENE Y PROTECCIÓN CIVIL.

16
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8. Resultados 

 Dictamen asignado al probable riesgo de trabajo por parte del ISSEMYM.  

 

9. Medición  

Indicador para medir el número de dictámenes de probable riesgo de trabajo emitidos 
por el ISSEMYM. 
 
Número de avisos para calificar probable riesgo de trabajo gestionados ante el ISSEMYM / 
Número de incapacidades con Riesgo de Trabajo documentados x 100 
=   % de dictámenes de calificación obtenido por el ISSEMYM. 
 
Los registros que dan evidencia a este indicador se encuentran bajo resguardo en el 
Departamento de Seguridad e Higiene y Protección Civil. 
 

 

10. Interacción con otros procedimientos  

 

 Procedimiento de Incidencias de Personal. 

 

11. Registros 

 

 Aviso para calificar probable riesgo de trabajo. 

 

12. Definiciones 

ISSEMYM.- Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios. 

Riesgo de Trabajo. Son considerados los accidentes o enfermedades ocurridos con motivo o 

a consecuencia del servicio. 

Incapacidad Médica. Documento expedido por el ISSEMYM que avala la imposibilidad de 

poder trabajar. 

Narración de Hechos. Testimonio escrito en la cual se da cuenta de lo sucedido, en 

oportunidad de cualquier circunstancia que lo amerite.   
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CONTROL DE CAMBIOS 

DECIA DEBE DECIR 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


